
  

PODER 
PODER ESPECIAL 

(Ecuador) 
SEPAN TODOS QUE POR ES- 

TE INSTRUMENTO SE PRE- 

paña”), mediante este Instu- 
mento í 

  

pagos establecidas por la Corte. 
10. Presentar, apoyar u oponer- 

se a cualquier petición da banca 

nuestro representante en cual- 
quier reunión de acraedores; 
realizar y presentar pruebas 

ciudadana estadounidense, por — ra firmar, glrar, endosar y nego- ente a cualquier y ge- 
tador del pasaporte No. ciar cheques, notas de crádito, , tepresentamos en 

132275285, para que s8a su dividendos, garantias de intarós Cualquier liquidación, banca rota 
presentarte legal, Judicial y ex- y documentos pe-  Olnsolvencia, 
lrajudicial, agenta y apoderado  roexcluyendo sl poder de acop- 11. Contratar, remunerar, des- 

de aquí an adelanto referido co- — lar nolas de crédito y otorgar Pedir y el y 
»” lo"), pars que ma- . los deberes y lórninos de serv- 

heje y conduzca: rmego- — 7. Demandar, recuperar, sopor- _ io delos , 
elo incurrido ahora o enel futuro — taryentregarbuanos y suficlen- — 12 Tomar todas las modidas 
an Ecuador, y para tal des recibos, de: docu y raalizar todas las 
o 8n conexión con este de beración e Indemni- acciones y ejecutar todos los 

para realiza eq nuesto  zaciones para y an respecto de OGUINA! que sean nocesa- 
nanbre y todos  loda dinero, titulos y — fos bajo las teyos de Ecuador 
lón aciós y acciones que adlco- derechos a los cueles nocctros Para calificar a la compañía pa: 
mo epodorado le parezca peri y para reali ra negocios en el Ecua- 
nantes, incluyendo (: zar todo tipo de compromiso o . 
a la generalidad de lo dicho la sobre cualquier recla- — . 13. Los poderes otorgados me- 

autoridad para): relacionado don ástos y pa- el presente son ejocula- 
1. Actuar voma ra pagar, satistacer o negociar el 

de la compañía en Ecuador en iar deuda o BERTO EDUARDO GONZA- 
la ejecición de cualquier dad o cualquier reclamo en con- LEZ nuestra Apoderado de he- 
to u otro acto Judicial, y para — tmdala cho, en relación con todos los 

realizar ón nombra de la Com- 8. En relación con las pariicipa- propiedad y 
paña y en su clones, fondos, bonos, acciones — Concamientes a la Compañía en 
todas las acciones y fitulos o Iwersio- sitlo dentro de 
nes legales que sean ejecuta nas, atender y votar como nues-  COr y sun BQuas has, 

y en las reunio- 14. para realizar cuay- 
torio nacional de la República — nas da titulares y para efectuar, quior acto autorizado 
del Ecuador y en especial u el presenta. 
responder frente a reclamos y quier modificación da derechos. — *15. Delegar toda o parle de su 
cumplir con las 9. Institulr, Revar, dafendes, autoridad bajo aste Poder a 
2. Negociar, conclulr y fimar , Ebandonar o somater a de Smith 
conismtos, Ncencias Y Juicio cualquier legal, Intemadonal Inc. a cabales 

a, q ; pira co lo coreniar 3 rar, pedo Intorcam entregar garartias o indem ComoAállo parezca 
o modo 0 a por pagarlas — te en las siguientes circunstan- 

prelll sapl rnflincnd costas procesalas y obtenar los CiBs: 

A A A A A A a 

    

  

  

sea 
pals, por retro despido o cual 
quier otra 
Vel anteieno poder de le dolega- 
ción sará considerado como 

apoderado bejo 15.2 y 183 am 
feriares en el de que el 
Apoderado sea incapaz por 

cualquier motivo de rolas ll 
dalagación. La delegación “ 
tales circunstancias podrá 
aprobada retrospectivamente 

por el Directorio. 
CONSIDERANDO, sin ambar- 

A ación de 
autoridad bajo lo antes 

e 
guna otra persona que aquella 
establecida sin resolución del 

tiendo lal delegación a tal otra 
persona. 

a a os 
propósitos firmar, sellar, 
entregar, jecuar y tealizar 
cualquiar acto, transferencia, 

por el Sr 

EN TESTIMONIO DE LO Di- 
CHO, ha puesto el 
sello de asta Compañia en este 
dia 11 de febrero dal 2004. 
SMITH INTERNATIONAL INC. 

CONDADO DE HARRIS 
En esta día 11 da febraro de 
2004, ante mi un Notario Públi- 

Cline, a quien 
que es la Secretaria 

Asl de INTERNA- 

y las resoluciones del Dinactorio. 
TESTIMONIO, mi ima y sello 

(firma) 
Notario Público 
SELLO: COLLEEN N. TIEMAN 

Mi nombramiento eapira en Fe- 
brero 28, 2005 
Certilico que lo que antaceda ea 
una Bel traducción al español 
del documenta original en klo- 
ma inglés. 
Stefanie Alarcón P. 
C.l. 171478883-3 
RAZON: Do contormidad con el 
numeral tres del Arfículo 
cho de la Lay Notaríal Sm ta 
que la fima de STEFANIE 
ALARCON P., portadora de la 
códula de ciudadania No. 
171478863-3, es auténtica.- 
Quito, a primero de marzo de 
dos mil cualro.- 
Dr, Mejía Espinosa 
NOTARIO.  CUADRAGESIMO 
DEL QUITO 

una razón 
RAZON DE PROTOCOLIZA- 
CION: A de la señorita 
Stefanie Alarcón, el día del hoy 
en nueva fojas útiles y en las re- 

gistros de escrituras públicas de 

Lúnes, 26 de abril del 2004. Un 

  

la Notaría Cuadragésima dal 
cantón Quito a mi cargo, prolo- 
colizo LA AUTENTICACION 

TRADUCCION AL ESPAÑOL 
que antecede.- Quilo, a primaro 
de marzo de doa mil cuatro.- 
Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 
NOTARIO CUADRAGESIMO 

ello canfiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA de la 

lización de LA AUTENTI- 
CACION DEL PODER ESPE: 
CIAL EN INGLES CON SU 
RESPECTIVA TRADUCCIÓN 
AL ESPAÑOL, que otorga 
SMITH INTERNATIONAL INC., 
a tavor del señor Humberto 

González, fimada y 
sellada en Quho, al primar día 
dal mes da marzo de dos mil 
cuatro.- 
Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 
NOTARIO  CUADRAGESIMO 
DEL CANTON QUITO 
RAZON: Modianta 
No. 04.0.1J,01345, da techn 

da 

cha primero 
mil cuatro.- Quito, a primero de 
Abril de dos mil cuatro.- 
Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 
NOTARIA CUADRAGESIMA 

112) . 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 
RESOLUCION No. 04.Q.1I 
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e ANIBAL CORDOVA CAL- 
DERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO 
CONSIDERANDO: 
QUE sa han presentado a esto 
Despacho tres testimonios da 
las protocolizaciones otorgadas . 

ante el Notario 
Se Distrito Metropolitano de 
Quilo el 1 da marzo del 2004 

(2), que contienen el Podar que 
ta compañta "SMITH 
INTERNATIONAL INC.", confie- 

re el señor Humbedo Eduardo 
González de nacionalidad esta- 
dounidense, asi como la Ravo- 
catoria del Poder que aquella 
concedió al señor Guillermo Jor- 
ge Bieno, con ta sollckud para 
su calilicaci 
QUE al Departamento Jurídico 
de Trámilos Especiales, me- 
diante  Mamorando No. 
8C.1J.DJCPTE.2004.074 de 29 
de marzo del 2004, ha emitido 
Informa favorable sobre la sul 

Po 

E 

Mi TRESCIENTOS CUÁREN: 

  

en al 
*SMITH INTERNATIONAL 
INC." da 21 da marzo del 2001; 
Hd b) Siente las razones respect 

ARTICULO TERCERO.- DIS 

ficada de las protocolizaciones 

COMUNIQUESE.- DADA y fir 
mada en el Distrito tsito Metropolita 
no de Quito. 34 MAR.'2004 
on JOSE ANIBAL CORDOVA 

zoo e esta fecha ins- 
crito al presente documento y la 
resolución númera 0.0.0. 
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